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Tengo el agrado de dirigirme a usted en ocasión de dar respuesta a su nota l0l-
O I -ó4g-D\i1\,IF, mediante la cual consulta a esta ProcuradurÍa si tiene fuetza
obligatoria inmediata un acto administrativo ejecutoriado, aún cuando el proceso

p"nál .d,r"tt"ro que dio origen a la decisión én ffrme esté rodeado de vicios de

ilegalidad y qué consecueñcias jurídicas generarÍa su cumplimiento para el

funcionario que la ejecute.

Sobre el particular resulta importante señalar' que al tenor de Io dispuesto en el

articulo ig ae 1. ky 4I de fégO, et procedimiento penal aduanero- se surürá de

acuerdo con la Ley iO ae tgZg, la l"ey 30 de 1984 y Las normas del Libro y¡I del

Código Fiscal, 
"oL.. 

procedimiento hscal, siendo de aplicación supletoria las

nornás de procedimiento general contenidas en el Código Judicial'
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Consulta No. 73.

Panamá, 25 de septiembre de 2006.

Su Excelencia
Orcila V. de Constable
Viceministra de Economia y Finanzas
Ministerio de EcomomÍa y Fina¡zas
E. S. D.

Señora Viceministra:

En este sentido, y de conformidad con los articulos 1243 al 1245 del Libro VII,

CapÍtulo VII del Código Fiscal, las resoluciones

y, en aquellos
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Es pertinente reiterar la opinión vertida por este Despacho en- consulta -similar'
renúUda mediante nota C-iZ2 de septiembre de 2005, en la cual se señaló que de

conformidad con el principio de Éesunción de t egalidad desarrollado po1. los

artÍculos 15 del Código civit y +o de Ia lry 38 de 200o, los actos administrativos
emiüdos por servidores púbücos en ejercicio de sus funciones se presumen

legales y Jurten efectos ¡úriaicos mientras no se declaren contra.rios a Ia ley o a

loi regtamentos generales por los tribunales competentes.
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En consecuencia, es la opinión de este Despacho que las resoluciones en firme
por las cuales la Administración Aduanera de Tocumen decidió
casos relacionados con el delito de defraudación aduanera tiPiflcado en eI

numeral 5 del artÍculo 18 de la L€y 30 de 1984, üene fuerua obligatoria
inmediata, máxime si contra tales actoS no Se presentaron los recursos legales en

tlempo oportuno.

Ha€io propicia Ia ocasión para reiterafle los sentimientos de mi consideración y
aprecio.

Aten 0c p

i

Procurador de la Administración
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